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EXPEDIENTE N° 16.455/2025 C.D. (Archivo N° 86/2025). BLOQUE U.C.R. PARA EL DESARROLLO. Eleva proyecto de Resolución relacionado con señalización y mejoras en iluminación en el sector de calle Industria, desde Lamadrid hasta avenida Mujica.

VISTO el reclamo de un conjunto de vecinos y vecinas que asisten a realizar actividades al predio del Club “Vélez Sarsfield” de Azul y que viven en la zona de Villa Piazza Norte.

Y CONSIDERANDO
Que ante el reclamo constante de una solución por el estado en general de iluminación y señalética adecuada de calle Industria, desde calle Lamadrid hasta la avenida Mujica y sin obtener respuestas.
Que vecinos y vecinas de la zona manifiestan que se encuentran sin una iluminación correcta, y su tránsito en la misma es permanente.
Que hace mucho tiempo vienen reclamando a la CEAL (Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.), la reposición y colocación de las luminarias.
Que niños, adolescentes, adultos, hombres y mujeres utilizan diariamente dicha calle para llegar a sus domicilios particulares, como sí tambien a los predios deportivos que están en la zona.
Que es de suma importancia mejorar la situación para minimizar el riesgo de accidentes de tránsito y episodios de inseguridad que hay en el sector por la falta de iluminación.  
Que dicha arteria es el acceso directo hacia los predios de los clubes “San Martín” y “Vélez Sarsfield de Azul”, a los cuales concurren diariamente más de 250 chicos a realizar actividades deportivas y sociales.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- INSTAR al intendente de Azul Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, se instrumenten las acciones necesarias para reparar y señalizar la calle Industria, desde Lamadrid hasta la avenida Mujica.  

SEGUNDO.- INSTAR al intendente de Azul Nelson Sombra que tenga a bien articular con la CEAL (Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.) la mejora, reposición y colocación de iluminación de la calle Industria, desde Lamadrid hasta avenida Mujica.

TERCERO.-COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los ún día del mes de abril de dos mil veinticinco.
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